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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

178 MADRID NÚMERO 29

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Mónica de Celada Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 29
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 572 de 2012 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Julio San Román Blázquez, frente a “Alcasan Retiro, So-
ciedad Limitada”, “Carpavi Chamberí, Sociedad Limitada”, y “Rodilla Sánchez, Sociedad
Limitada”, sobre despidos/ceses en general, se han dictado las siguientes resoluciones:

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña Elena Mónica de Celada Pé-
rez.—En Madrid, 15 de noviembre de 2012.

Por presentado el anterior escrito de la parte actora, únase a los autos de su razón. A la
vista de su contenido, se tiene por ampliada la demanda contra “Alcasan Retiro, Sociedad
Limitada”, y “Rodilla Sánchez, Sociedad Limitada”, a las que con traslado de copia de la
demanda se citará para el acto de la vista señalado para la audiencia del día 19 de febrero
de 2013 y diez y treinta horas de su mañana, con advertencia de que habrán de concurrir
con los medios de prueba de que intenten valerse.

Al otrosí: dese cuenta a su señoría.
Notifíquese esta resolución a las partes, con traslado a todos los demandados de copia

del escrito de ampliación.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición ante este Juzgado, no obstan-

te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de
la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recur-
so (artículo 186.1 de la Ley de Jurisdicción Social).

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Dispongo: Ha lugar a la práctica de la diligencia de prueba interesada por la parte ac-

tora, y en su consecuencia, se acuerda:
En cuanto a la documental, queda requerida la demandada con la notificación de la pre-

sente resolución.
Respecto a la prueba de interrogatorio de la parte demandada interesada en el escrito

de demanda, requiérase al representante legal de la misma para que comparezca el día de la
vista oral. A tal fin, se hace saber que el interrogatorio habrá de responderse por su repre-
sentante en juicio siempre y cuando hubieran intervenido en los hechos controvertidos. En
caso contrario, tal circunstancia habrá de alegarse con suficiente antelación al acto del jui-
cio, identificando a la persona que intervino en nombre de la entidad, para su citación a jui-
cio. Si tal persona no formase parte ya de la entidad, podrá solicitarse que se le cite en ca-
lidad de testigo. Apercibiéndose que, en caso de no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los hechos, ello podrá considerarse como respues-
ta evasiva y tenerse por ciertos los hechos a que se refieran las preguntas, y todo ello bajo
el apercibimiento de que caso de no comparecer podrán considerarse reconocidos como
ciertos, en la sentencia los considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los he-
chos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. Ade-
más le será impuesta, previa audiencia, una multa de entre 180 y 600 euros (artículo 304,
en relación con artículo 292.4, de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Practíquense las diligencias de citación y/o requerimiento oportunas en relación con lo
acordado.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición ante este Juzgado dentro de los
tres días hábiles siguientes al de su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabaja-
dor o beneficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros en la cuenta de
este Juzgado abierta en la entidad “Banesto”, número 2802/0000/61/0572/12.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma la ilustrísima magistrada-juez de lo social
doña María Emma Cobo García.
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Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Carpari Chamberi, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2012.—La secretaria judicial (firmado).

(03/39.072/12)
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